
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0198/2025 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2025 

 

TRAS ALERTAMIENTO, SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL EDOMEX Y 

LA POLICÍA MUNICIPAL DETIENEN A PROBABLE RESPONSABLE DEL 

DELITO DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 El sujeto contaba con una orden de restricción emitida por la autoridad 
competente. 

 

 Mediante una llamada al número nacional de emergencias 9-1-1, personal del 
Centro de Mando tuvo conocimiento del ilícito. 

 

 
Derivado de la pronta reacción de elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México (SSEM), y de la Policía Municipal, permitió que detuvieran en flagrancia a un 
hombre probable implicado en el delito de violencia de género en agravio de una mujer; 
el sujeto contaba con una orden de restricción emitida por la autoridad competente. 
 
Mediante una llamada al número nacional de emergencias 9-1-1, personal del Centro de 
Mando, atendió una solicitud de auxilio en la que refirieron que un hombre agredía a una 
fémina en San Lorenzo Tepaltitlán, de manera inmediata avisaron a uniformados estatales 
en campo para su atención. 
  
Efectivos de la dependencia estatal y municipal que realizaban recorridos de vigilancia en 
la zona, operativos trazados en las Mesas de Coordinación para la Construcción de la Paz, 
hicieron presencia en el lugar, al arribar, establecieron contacto con una mujer de 
aproximadamente 21 años de edad, misma que denunció que el individuo ingresó a su 
domicilio y la empujó en varias ocasiones contra la pared. 
 
Agregó que el individuo se encontraba en estado etílico, y agresivo, señaló a un hombre 
que se localizaba metros adelante. Luego de informar el constitutivo del delito, las fuerzas 
de seguridad detuvieron a Juan “N” de 30 años de edad, mismo que ya contaba con una 
orden de restricción. 
 
Después de hacer saber los derechos que la ley otorga, el detenido, junto con la víctima, 
fue trasladado al Centro de Justicia para las Mujeres, con sede en Toluca, donde se inició 
la carpeta de investigación, a fin de determinar su situación jurídica. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 
contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


